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OLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA DE L E 

ADVERTENCIA. OFICIAL SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Luego ^ue los Bfthores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á i pesetaa 
distrito, dispondrán que ss fije un ejemplar en el)) 
sitio de costumbre, donde permanecerá basta el re-¡: 50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas'al aSo, 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLX- pagadas al solicitar la suscripción. 
iriKBs coleceionados ordenadamente para su encua- ) 
dernación, que deberá verificarse cada año. Números Bueltoe 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de les 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A S T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 2 de Junio) 

PEESI&KNOIA 

•OKL C O N S E J O D E MINISTROS 

SS . MM. ol Rey y la Keiua Segan

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 

lia continúan sia novedad aa ou im-

-p»rtaiiíe.«dlwl . ' :-t- • • i 

GOÚlERÍíiO D E PROVINCIA 

Aguas 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVES, 
GoBEBNADOB CIVIL DE EfTA PBO- ! 
VINCIA. j 

Hago saber: Que por los Presideu- ; 
tes y Vocales de las Juntas adminis- • 
trativas y demás vecinos de los pue- | 
blos de Soto de la Vega y Requejo, 
se ha presentado en este Gobierno 
una solicitud pidinndo la concesión 
de 44 litros de apua por segundo, 
derivados del'rio Órbigo, en el tér
mino común de Valdesandinas y Ve-
cilla, cou destino al riego de sus 
fincas, acompañando la Memoria, 
planos y proyecto, el cual so halla 
de manifiesto al público, por tórmí-
no de treinta dias, en la Jefatura de 
Obras públicas de es ta provincia 
para que los que se crean perjudica- ; 
dos hagan las reclamaciones con- I 
venientes. 

León 26 de Mayo de 1898. 

J w é Armero y Petlnlver 

pondieates á las términos de Pozuelo, 
Palacios,Cebroues del Rio.Koperue-
!os. La Bañeza y Santa María de la 
Isla, pueblos cruzados por dicho fe
rrocarril de Pksencia á Astorga, en 
cumplimiento - á'lo provenido en el 
art. S.° del Iteal decreto de 14 de 
Junio de 1854, he acordado seña
lar el plazo de veinte días para que 
por los respectivos pueblos se for
ra ulen ante los Alcaldes cuantas ob
servaciones se les ofrezca y parez
ca, á cuyo efecto se hallarán de 
manifiesto en las Casas Consistoria
les de los mismos los indicados pla
nos y relaciones. 

León 20 de Mayo de 1896. 
SI Ooberaador. 

J o s é Armero y PeAalrer. 

F E R R O C A K K I L E S 

Servidumbres 
Remitidos por el Administrador 

encargado de la Sociedad de los fe
rrocarriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal, y constructora de la línea 
de Plasencia í Astorga, los planos y 
relaciones de servidumbres corres-

E l día 30 de Junio del corriente 
año, y hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar en la Casa do Ayun
tamiento de He'nedo de Valdatuejar, 
bajo la presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y cou asistencia de 
un empleado del ramo,ó de una pa
reja de la Guardia civil , la subasta 
de 9 pies de roble, depositados en po
der del Presidente de la Junta admi
nistrativa de T a r a n i l l a , do cuyo 
monto proceden, y valorados para 
su venta en una peseta 20 cént imos . 

L a subasta y disfrute de dichos 
productos se verificarán con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el BOLETÍN OFICI AL de la pro
vincia correspondiente al día 4 de 
Octubre últ imo, en la parte que ten
ga aplicación. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

León 30 de Mayo de i80tí. 
Bl Oúberoador,. 

J o s é Armero y IVAalver 

(Gaceta del día 2G de Mayo) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

BBAL ORDEN 

Kino. Sr.: E n cumplimiento de lo 
que previene la Real orden de 21 de 
Octubre últ imo, y c o n el fin de que 
bajo n i n g ú n pretexto se eludan sus; 
disposiciones, dejando de contribuir 

| por el concepto de carruajes de lujo 
. ios que en una ú otra forma están 
! aoBiiuador. il esteofejato, j a s^an los 
' mismos dueños los que los u s c D , ó y a 
j estén abonados por temporada, pres-
• tando el servicio los alquiladores1 
, que se dedican a esta industria; 
¡ S. M. el Rey (Q. D. G.) , y en su 
: nombre la Reina Regente del Reino, 
: de conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general, se ha servido 
disponer que desde 1." de Julio pro-
simo rijan las reglas siguientes: 

¡ 1.* Que se consideren sujetos al 
, impuesto todos los carruajes que po

sean para su uso los dueños de ios 
' mismos, sea cualquiera el local en 

? ue se hallen custodiados dentro ó 
uera del casco de las poblaciones, 

siempre que los poseedores tengan 
su residencia habitual en ellas y los 
utilicen para su servicio en las mis
mas, aunque sea usándolos alterna
tivamente. 

i 2.' Que n ingún carruaje de esta 
, clase pueda usarse sin el correspnn-
1 diente permiso de circulación, que fa

cilitará la Administración de H a 
cienda de la provincia, previa la 

' oportuna declaración de alta en el 
padrón. Este permiso contendrá el 

• nombre del dueño del carruaje, el 
I número que á éste corresponda en 
! el registro que se abrirá al efecto, 
. el sello de la Administración, la fe

cha en que se expide y la firma del 
j Administrador, y sé fijará de un 
j modo permanente en el carruaje 
. respectivo y en sitio conveniente 

para que pueda ser iuspeccionado 
. con facilidad por los agentes de la 
I Administración. 

] 3.* Los carruajes que los alqui-
i ¡adores destinen al abono por tem-
< porada, obtendrán del mismo modo 

el permiso á que se refiere la regla 
anterior, cumpliendo los mismos re
quisitos y formalidades que se exi -

gen para los que los dueños ó posee
dores destinen ;í uso propio. Estos 
permisos se renovarán anualuieute 
en el primer mes de cada año eco
nómico. 

4.' Los carruajes no destinados * 
al abono por temporada, y que sólo 
se alquilen para servicios sueltos 
por dias, medius dias ú horas, lleva
rán cada uno su número pintado al 
óleo en la caja del mismo, y en su 

fiarte exterior, en caracteres de co-
or blanco de cuatro centiiwetros de 

alto'. Antes de destinuríos á este ser
vicio, los alquiladores darán cono
cimiento á la Administración de los 
que posean para este objeto ^obten
drán el permiso de circulación que 
para los carruajes de plaza deter
mina el art. 16 del Reglamento mu
nicipal vigente para Madrid, lle
vando en la parte superior del cos
tado derecho del pescante la. placa 
correspondiente, que le,s será facili
tada previo su pago en el-Negocia-
do encargado de este servicio. E n 
las demás poblaciones será también 
indispensable la numeración ante
dicha y el permiso expedido en la 
forma que acuerden los respectivos 

; Ayuntamientos, pero llevando sietn-
' pre la contraseña de circulación que 
| se adopte adherida al carruaje de 
| un modo permanente, 
j 5.' Los constructores de carrua

jes de esta clase y los dueños ó en-
, cargados de los establecimientos en 

que se expongan á la venta darán 
couocimieuto á la Administración 

' de los que posean á dicho objeto 
para quesean precintados. E l pre
cinto se alzará al ser enajenados, 
quedando entonces el adquirente su
jeto al pago del in: puesto, según el 

. servicio á que el carruaje so des
tine. 

6." Los contraventores á estas 
disposiciones quedarán sujetos, se-

' g ú n los casos, á las prescripciones 
penales establecidas en el cap. 4.° de 

. la instrucción de 1 .* de Julio últ imo. 
j 7." Las Delegaciones de Hacion-
i da quedan encargadas de hacer eje-

cutar puntualmente estas disposi
ciones y de adoptar las quejuzguen 

. oportunas para su más exacto cum-
plimiento. 

' De Real orden Itrdjgoá V. I . para 
su inteligencia y fines consiguien-



tes. Dios guarde ¡1 V, I , muchos 
años. Madrid 12 de Mayo do 1896.— 
Reverter.—Sr. Director geoeral de 
Contribuciones directas. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z . 
1NGENJBBO ].", KN FUSCIONES DE 
JEFK DCI. DISTKITO MINERO DE LEÓN. 
Hago saber: Quopor D. Juau F a -

bres Carreras, vecino de Caboalles 
do Abajo, se ha presentado en el día 
18 del mes de Mayo, á las diez de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mi
na de carbón Mamada «Carmen», si
ta en (órmino de Caboalles de Arriba 
y sitio llamado «Llamas de Urdialt, 
Ayuutaniieuto do Villablino de L a -
ceaua, y linda por el N . , con las Eo-
bledas;porel S., el Colladin; por el 
E . , con la Fleita, y por el O., con la 
Collbda deCerredo. Hace la designa
ción de las citadas 12 perteneucias 
en la torma siguiente: 

> So tomani por punto de partida 
el ángulo N. del prado do la propie
dad de D. José González; desde este 
punto se tomarán al N., 200 metros; 
al E . , IbO metros; al S. , 600 me
tros, y 150 por el O. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ad
mito por el Sr. Gobernador dicha so
licitud, sin perjuicio do tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
do minería vigente. 

León 23 de Mayo de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez., 

Hago saber: Que por D. Isidro Ro
yere y García, vecino de Cistierna.se 
ha presentado en el día !) del mes de 
Mayo, a las once de su mañana, una 
solicitud de registre pidiendo 12 
pertenencias de la mina de plomo 
llamada •Tarsila», sita en término 
común de Santa Olaja, sitio titula
do «Colladico y Cuesta de la Hoz», 
Ayuntamiento" de Cistierna, y linda 

. al E . y S., terreno común y fincas 
particulares; al O., camino y arroyo 
que baja de Ocejo, y N , terreno 
común. Hace la designación de las 
12 citadas pertenencias en la íorrna 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata antigua que está en el 
Colladico, y sobre el filón y desdo 
dicho punto se medirán 300 metros 
al E . , 100 a lO. , 100 al S. , y 100 al 
N . . quedando de esta manera cerra-
du el perímetro de las 12 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considerarec con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 23 de Mayo de 1896. 
Francisco Moreno y Qántez. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

DE OBRAS PUDUCAS 

E n virtud de lo dispuesto porKeal 
orden do 9 del mes actual, y cum
plidas todas las formalidades preve
nidas en el Real decreto de 8 de Enero 
último, Asta Dirección general ha 
señalado el día 2 del próximo mes 
de Julio, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 2.° do la Sec
ción de La Magdalena d Puente Oru-
go, en la carretera de la de León á 
Caboalles á Belmonte (León), por su 
presupuesto de contrata de 311.366 
pesetas 59 cént imos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal quu ocupa el Ministerio de Fo-
meuto; hallándose de maniliesto, 
para conocimiento del públicc, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, eu las horas 
hábiles do oficina, desde el día de la 
fecha hasta el 27 <ift Junio próximo, 
y eu todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, eu papel sella
do do la clase 12.', arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, será de 15.600 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuaa 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida lus-
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid•'16 de Mayo de 1896.—El 
Director general, Ordóñez. 

Modelo de proposición 

II. N . N. , vecino de según c é 
dula personal número enterado 
del anuncio publicado con fecha 10 
de Mayo último y de las coudi-
ciones y requisitos que se exigeu 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 2 .° de 
laSecc ióc de La Magdalena á Puen
te Orugo, carretera de la de León á 
Caboalles á lielmonte ( L e ó n ) , se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y coudiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución do las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguuu 
cláusula.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

S e c r e t a r i a . — S u m i n i seros. 

Mes de Mayo de 1896. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arttcnlos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Roción de pande 70 decagra-
mos 0 27 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 82 

Ración de paja de seis kilo -
gramos 0 28 

Litro de aceite 1 21 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 24 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 4 18 
Litro de vino 0 31 
Kilogramo de carne de vaca. 1 07 
Kilogramo de carne de car

nero 1 00 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de esto periódico oficial para 
' que los pueblos iuteresados arre

glen á los mismos sus respectivas 
! relaciones, y en cumplimiento de- lo 
. dispuesto en el art. 4." de la Real 

orden-circular de 15 de Septiembre 
; de 1818, la de 22 de Marzo de 1850 

y demás disposiciones posterioras 
i vigentes. 
¡ León á 30 de Mayo de 1891!.—El 
' Vicepresidente, P. A-, F . Cañón.— 
, P. A. D. L . C . P.: E l Secretario, 
! Leopoldo Garda. 

O f I U l N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 

l)E LA. PROVINCIA DE IBÓN 

Cireulnr 
Habiénd'ise procedido por las Ofi

cinas de Intervención do lá Delega
ción de Hacienda de mi cargo á la 
formación de los estados de descu
biertos por foros y censos, se requie
re á los deudores incluidos en la re
lación que eu el presente número se 
inserta, al ingreso en arcas del Te
soro de las cantidades que aparecen 
debidas ó á la justificación del pago 
mediante la exhibición de los opor
tunos documentos que lo acrediten, 
en la inteligencia, que de no verifi
carlo en el improrrogable plazo de 
quince dias, se procederá á la extin
ción del descubierto por los medios 
ejecutivos que previenen las respec
tivas leyes y reglamentos. 

Al mismo tiempo, esta Delega
ción de Hacienda recuerda á los ex
presados contribuyentes los consi
derables beneficios que eu caso de 
redención les conceden las disposi
ciones vigentes sobre la materia, y 
por si consideraran favorable á sus 
intereses la mencionada solución, se 
reproducen á continuación las pre
venciones m á s importantes y de 

más general interés que en ellas es
tán contenidas. 

Los Sres. Alcaldes procurarán dar 
la mayor publicidad posible á la pre
sente circular. 

León '¿3 de Mayo de 1896.—El De- ' 
legado de Hacienda, P. I . , Luis He
rrero. 

Disposiciones legales que se citan 

Los censatarios que pretendan re
dimir loa censos que bajo cualquiera 
denominación venían obligados ¡i sa
tisfacer en frutos ó especies, lo soli
citarán por medio de instancia diri
gida al Delegado de Hacienda de la 
proviucin cu que radique la finca ó 
fincas censidas, en cuya solicitud 
habrá do hacerse constar: 

1. ° E l nombre y vecindad del 
censatario. 

2. ° Clase de censo ó cargo y ré
ditos que venía obligado á pagar. 

3 ° Designación de la finca ó fin-
ci.s afectas al mismo, con la mayor 
expresión posible de datos sobre lin
deros, etc. 

4.° Modo en que desean verificar 
la redención, si al contado ó á plazos. 

A dichas i n s t a n c i a s deberán 
acompañarse, si las tuvieren, las es
crituras de imposición de los cen
sos, (licglammlo de 16 de A i r i l de 
1889, art. 14). 

La redención de toda clase do cen
sos se verificará capitalizándolos en 
la forma siguiente: aquellos cuya 
pensión anual no exceda de 7'ó0 pe
setas al 10 por 100, pero con la con
dición precisa de hacer el pago al 
contado, y aquellos cuya pensión 
exceda de 7'50 pesetas se redimirán 
capitalizándolos al 9 por 100, siendo 
á pagar al contado, y !.! 6 por 100 si 
el p a g ó s e hubiera de hacer á plazos 
en los nueve años y diez plazos que 
dispone la ley de 11 de Julio de 
1878. (Ley de 23 de 1885, art 2.° y 
Jteg/amenlo de 16 de A lmlde lSS 'J , 
art. 13). 

Las anualidades exigibles serán 
tres, para los que rediman al conta
do, y seis á los que lo verifiquen á 
plazos, á no ser que justifiquen que 
adeudau menor número de pensio
nes, no haciéndose indagación al 
guna acerca de los réditos que apa
rezcan debidos á los que al preten-

' der la redención se comprometan á 
pagar los anteriormente ine:icioua-
dos. (Ley de 11 de Julio de 1878, ar-
ticulos 3." y 5." 

Cuando el capital de un censo 
afecte á varias fincas que estén eu 
diversos poseedores, ó á una que se 
haya dividido entre participes y esté 
dividido también entro ellos el pago 
de los réditos, cada cual podr í redi
mir su parte de capital. Se tomará 
por tipo para la redención el rédito 
total del censo. (Ley de 27 de Febre
ro de 1856, art. 4.°)' 

Una vez otorgada la redencióo y 
1 transcurridos que sean los quince 

días siguientes al de la notificncióL 
i del acuerdo sin que fuere verificado 
i el pago, el redimeute será compclido 
; á él por el procedimiento de apremio 
j jirevenido en la ley de 13 do Junio 
! é Instrucción de 13 de Julio de 1878. 
{ (Real decreto de 5 de Junio de 1886, 
j art. 11). 
j Respecto á los censos desconoci

dos para la Haciendo, se admitirán 
desde luego las redenciones según 
la declaración que hagan de los mis
mos los interesados: E n este caso no 
se tendrá por redimido más capital 
que el declarado por el redimer.te. 
(Leí/ d e U d c Julio de 1878, art. 0.1') 



B E L A O I Ó N nominal de los conlrilnyenles por foros y censos que se hallan en deseutierto con esta Delegación de Hacienda, y i quienes se invita por medio del 
presente BOLETÍN d satisfacer el mencionado débito ó acreditar su ingreso exhibiendo las oportunas cartas de pago, en e£ improrrogable plazo de quince 
dios, previniéndoles que de no verificarlo se procederá i su realización por el procedimiento de apremio prevenido en la ley de 13 ae Junio é Instrucción 
de 13 de Julio de 1878. 

Número 
de la c/c 

Vencimiento 

5 
15 
24 
25 
28 
33 
43 
44 
45 
51 
53 " 
54 
56 
58 
61 
68 
69 
:o 
71 
78 
82 
89 

2adl . 
3 id. 
4 id. 
8 id. 
Oid. 

11 id. 
12 id. 
13 id. 
15 id. 
17 id. 
93 
97 
99 

108 
112 
114 
115 
117 
118 
i 19 
122 
125 
127 
128 
129 
130 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
145 
147 
151 
152 
153 
154 
155 
157 
160 
161 
163 
166 
167 
168 
169 
170 
177 
180 
182 
192 
193 
194 
195 
19l¡ 

Nombres de los censatarios Corporncioncs ú quienes satisfacían 

PARTIDO J U D I C I A L D E LEÓN 

11 Noviembre.. 
8 Septiembre.. 
1 .* Agosto 
Z Enero 

11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
7 de J u u i o . . . . 

11 Noviembre.. 
26 idem 

2 Diciembre... 
4 de Eoero 

16 Septiembre.. 
11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 

8 Septiembre.. 
29 Enero 

8 Septiembre.. 
Mayo. 

31 E n e r o . . . . . . 
11 Noviembre.. 
22 Diciembre... 
20 Octubre 
24 ídem 
11 Navieuibre.. 
30 Octubre 
22 Noviembre.'. 
10 Febrero 
8 Septiembre.. 
8 Noviembre.. 

18 idem.. 
24 A b r i l . . . . . . . 

2 Mayo..'.. 
11 Noviembre.. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idorii„ 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . 
M a m . , . . ' . 
Idem.! 
Idem.; 

:i Septiembre. 
11 Noviembre. 
Idem . 

8 Septiembre. 
11 Noviembre. 
8 Septiembre. 

11 Noviembre. 
19 Marzo 
25 Febrero 

3 Enero 
11 Noviembre. 
10 Abril 
11 Noviembre. 

Febrero . . . 
8 Septiembre. 

31 Enero 
2 Abril 
7 Marzo 

29 Junio 
7 Febrero . . . . 

24 Octubre 
28 Noviembre. 
7 Diciembre.. 
I.0 Febrero... 

Septiembre 
11 Noviembre. 
8 Septiembre 

11 Noviembre. 
Idem 
Idem 

Antimio de A r r i b a . . . . 
Armuuia 
Abadengo 
Azadón 
Aütimio de Abajo 
Azadinos '. 
Armunia 
Idem 
Idem 
Azadinos 
Aldea 
Azadóu 
Idem 
Ardoncino 
Aruiuaia 
Azadón 
Idem. 
Alcoba 
Idem 
Armunia 
Idem.. 
Alcoba 
Azadón 
Armunia 
Azadón 
Idem 
Armunia 
Idem 
Idem. 
Ardoncino 
Antimio de Abajo 
Armunia-
Benllera 
Cimanes del Tejar 
Idem 
Carbajal de la Legua. . 
Carbajal de . R u e d a . . . . 
Cascantes 
Cimanes.. 
Carbajal de la L e g u a . . 
Idem 
Chozas de Arriba 
Cuadros. 
Carbajal dé la L e g u a . . 
Idem 
Carbajal de Rueda 
Carbajal de la L e g u a . . 
Lorenzaua 
Cascantes 
Cuevas 
Idem 
Carrocera 
Cuadros 
Benllera 
Cabanillas 
Cuevas de V i ü a y o . . . . 
Cimanes del Tejar 
Idem 
Idem 
Celadilla 
Cimanes del Tejar 
Idem 
Carbajal de la L e g u a . . . . 
Idem 
Custrillin 
Cimanes del T e j a r . . 
Carbajal de la L e g u a . . . . 
Cimanes del Tejar 
Cimanes 
Cimanes y Azadón 
Chozas de Arriba 
Carbajal de la L e g u a . . . . 
Castro 
Santibáfiez del Campo.. . 
Chozas de Abajo 
Cascantes 
Cimanes del Tejar 
Cásasela 

D. Domingo Hidalgo 
> Martín Vacas 
» Cayetano López Banderas 
> Augel Martinez 
> Ambrosio Hidalgo 
• Bartolomé García 

D.* María Martínez • 
D. Felipe Alvarez y compañeros 

» Joaquín Alvarez. 
> Mariano Gutiérrez y compañeros 
• Juan Fernández 
> Gabriel Fernández . . 
> José Moran.•. 
» Domingo Fernández 
» Salvador Alvarez 
» Manuel Fernández 
» Lorenzo Rodríguez. 
» Andrés García y c o m p a ñ e r o s . . . . 
» José Antonio García 
» Simón Gregorio Alvarez y compañeros 

Herederos de Benito Soto 
D. Matías Ferrero y compañeros 
Herederos de Gabriel Fernández y comps. 
D. Felipe Blas Alvarez y c o m p a ñ e r o s . . . . 

» Gabriel Fernández. 
i Vicente Diez y compañeros . 
i Francisco Alvarez. 
• Francisco García 

E l mismo. 
D. José Garrido 

Pascual de Villademor 
Juan Alvarez 

Herederos de María Carniza 
D. Juan Santos y compañeros 

Jeróuimo Campelo y compañeros 
Gregorio Robles y compañeros 
Andrés Condado 
Domingo Llamas. . 
Pablo Fernández y compañeros 

Ü." Isabel Arias 
Herederos de Sebastián Melón 
D. Manuel Rodríguez. 

Gabriel Gutiérrez. . 
Agust ín Lorenzaua 

D." María dobles 
D. Feroando Rodríguez y compañeros . . 

Mateo Llamas y compañeros 
Francisco Fernández y compañeros 

D." María Lucia Rabanal 
D. Juan Rabanal 
E l mismo 
D. Bartolomé Alvarez 

» Alonso Valentín 
» Tomás García 
» Lorenzo Alvarez 
» Leandro Suárez 
» Ignacio Fernández y c o m p a ñ e r o s . . . . 

E l Concejo 
D. Santiago Suárez 

» Victoriano Pellítero 
• Blas Palomo 
• Ignacio Fernández 
• Diego Domingo García 
» Felipe García 

Herederos de Manuel Ordás 
D. Juan Fernández Llamazares 

• Bernardo Llamas 
i Gregorio Blanco y compañeros 
• Benito García 
» Pedro Rodríguez y compañeros 
> Isidro Martínez 
> Manuel Blanco 
> Isidro González y compañeros 

D." Isabel Pereda y compañeros 
D. Isidoro García y compañeros 

¡> García de la Bandera , 
• Ignacio Fernández y compañeros 

D.' Manuela Llamazares 

Monjas Carbajalas de León 
Convento de San Marcos de L e ó n . . . . 
Convento de Santo Domingo de León. 
IJeu 

Cabildo Catedral de León 
Idem 
Fábrica de la Colegiata de San Isidoro. 
Ide 

Monjas Cala'ravas. 
Cofradía de Santa Marina 
Cofradía de Santa Ana 
Cofradía de la Concepción 
Natividad de León . 
Cofradía de la Piedad 
Idem de la Transfixión 
Monjas de Carrizo 
Idem 
Idem 
Idem 
Cofradía de Animas Ricas del Mercado 
Idem 
Monjas do la Reina 
Rectoría de San Marcelo 
Fábrica de San Marcelo de L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . : 
Comunidad del Sábado 
Idem 
Comunidad del Ciento 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Comu nidad del Sábado 
Monjas de Otero de las Dueñas 
Capellanes de Coro de León 
Idem . . . ' . 
Misa de Alba de San Isidro 
Convento de Sandoval 
Dominicos de León 
Idem 
Idem 
Idem .'. 
Idem 
Monjas Recoletas 
Idem 
Carbajalas de León .-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Moujas de Otero de las Dueñas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Monjas de la Concepción 
Moujas Descalzas de León 
Monjas de Carrizo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cofradía de San José 
Cofradía de Santa Marina 
Cofradía de Santa Ana de León 
Cofradía de Santa Gertrudis de León 
Cofradía del Cristo de San Martín. 
Cofradía de la Zarza de León 
Idem 
Idem 
Cofradía de Santa Ana de León 
Cofradía del Dulce Nombre de Jesús 
Cofradía de Sancti Spiritus 
Cofradía de Animas de la Sobarriba de Abajo 
Monjas de Carrizo 
¡Idem • 
[Monjas de Santa Clara de Astorga 
Cofradía de Sancti Spiritus da Rueda 

2.3K 
25,57 

8,25 
1,62 
4,00 
6,08 
8,25 
6,38 
1.75 
8,25 
3,00 
4,95 
8,25 
6,60 
4,95 
3,31 
2.48 
3,30 

23,70 
12,09 
11,08 
4,13 
5,90 
7,H2 

12,28 
8,25 

11.36 
U,63 
3,09 

24,75 
2,31 
2,64 

30,66 
11,94 
4,07 

12,38 
4,50 
2,06 

11.37 
1,50 
0,50 
0,63 
2,25 
3,75 
4,13 
8,25 
6,61 
4,13 

44,32 
3,35 
1,75 

33,10 
10,00 

1879 
1883 
1866 
1890 
1879 
1872 
1873 
1873 
1890 
1895 
1863 
1885 
1868 
1855 
1X84 
1879 
1857 
1895 
1863 
1894 
1879 
1857 
1868 
1880 
1891 
1878 
1870 
1870 
1870 
1855 
1874 
1894 
1869 
1888 
1886 
1868 
1855 
1878 
1880 
1879 
1855 
1855 
1881 
1882 
1869 
1880 
1868 
1882 
1878 
1866 
1866 
1855 
1855 

9,36 1869 
0,75 
5,3:! 
3,31 

24,75 
1,06 
3,31 
2,48 
2,06 

11,10 
4,13 
1,58 
8,25 

12,38 
5,78 
4,13 
4,13 
9,00 
8,25 
2,25 

16,50 
1,56 
5,85 
9,58 
4,95 

1875 
1877 
1886 
1896 
1879 
1891 
1887 
1869 
1894 
1879 
1855 
1855 
1870 
1868 
1863 
1875 
1868 
1865 
1855 
1857 
1877 
1855 
1889 
IS55 



197 
198 
199 
200 
• m 
2U2 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
210 
213 
214 

1 adl 
6 id. 
7 id. 
8 id. 
9 id 

10 id. 
12 id. 
13 id. 

216 
217 
218 
219 
221 
222 
224 
225 
226 
227 
228 
230 
232 
236 
238 
240 
242 
245 
249 
250 
251 
253 
254 
258 
260 
262 
263 
265 
268 
269 
270 
271 
274 
283 
288 
289 
290 
292 

3 adl 
5 id. 
6 id. 

297 
298 
.305 
307 
3J3 
325 
326 
328 
330 
331 
332 
333 
337 
338 
339 
341 
349 
350 
351 
353 
355 
357 
364 
365 
368 
369 
372 

11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 

4 Abril 
11 Noviembre.. 
31 Enero 
11 Noviembre.. 
11 idem 
Idem 

8 Agosto 
I .* Mayo 

25 Agosto 
I ." Abril 
8 Julio 

Idem 
8 Septiembre.. 
7 Enero 

10 ídem 
10 idem 
6 Mayo 

24 idee 
6 Noviembre.. 

24 idem 
I I ídem 
Idem 
11 Enero 
3 ídem 

11 Noviembre.. 
Idem 

8 Septiembre . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
11 Noviembre.. 
Idem 

Abril 
21 Marzo 
29 Noviembre.. 

3 Febrero 
U Noviembre.. 
17 Septiembre.. 
8 idem 
8 idem 
8 idem 
8 idem 

I t Noviembre.. 
30 Agosto 
14 Diciembre . . 
21 Enero 

5 Noviembre.. 
Idem 

5 Enero 
8 Septiembre . 

Idem 
11 Noviembre.. 
Idem 

Junio 
1! Noviembre.. 
Idem 
Idem '. 
11 Noviembre.. 
Idem 

8 Septiembre.. 
16 Febrero 
3 Abril 

11 Noviembre.. 
8 Septiembre.. 

11 Noviembre.. 
24 idem 
24 Julio 

8 Septiembre.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 

8 Septiemre... 
11 Noviembre.. 
4 Mayo 
y . ° Marzo . . . ' . . 

28 Enero 

Cifuentes 
Carbojal y S a n t i b á n e z . . . 
CuadroB 
Cimanee 
Cnrbájal de la Legua 
Cioiatjes 
Carbajal de la Legua 
Cimaoes del Tejar , 
Cascantes 
Campo y Sant i tóñez 
Cascantes 
Idem 
Carbajal y Valle 
Cascar, tes 
Carrocera 
Castro do la Sobárriba.. 
Cimanes y Azadón 
Cimanes del Tejar 
Casfrillo y Villaverde.. 
Celadilla 
Carbajosa 
Cuadros. 
Enpinosa de la Ribera. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Escalada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ferral . : 
Fogedo 
Flecha 
Fontanos 
Ferral 
Idem 
Flecha 
Garrafe 
Idem 
Grulleros 
Garrafe y Ruiforcos 
Grulleros 
Garrafe y Ruiforcos 
Garrafe 
Garrafe y Fontanos 
Grulleros 
Gradefes 
Garrafe , 
Idem 
Grulleros , 
Idem 
Idem 
Garrafe 
Garfin 
Gradefes 
Idem 
Golpejar , 
Grulleros 
Garrafe 
Grulleros 
León 
Idem 
Lorenzana y otros 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Seca 
León 
La Seca 
Lorenzana 
León 

D. Simón López 
Tomás Martínez 
Santiago Fernández y compañeros 
Pedro Machín y compañeros 
Bernardo García y c o m p a ñ e r o s . . . . 
Felipe García 
Miguel Campelo y c o m p a ñ e r o s . . . 
Domingo García 
Antonio Gómez 
Manuel Llamas y c o m p a ñ e r o s . . . . 
Manuel Alvarez y compañero 

D." Isabel Rabanal y compañeros 
D. José Rabanal y compañero 
Herederos de Benito Ordóñez 
O. Mauuel R o d r í g u e z . . . 

Dominga Rabanal 
D. Roque González y c o m p a ñ e r o . . . . 

> Ignacio Fernández y compañero . . 
> Nicolás García y c o m p a ñ e r o . . . . . 
> Santos González y compañeros . . . 
» José Muñoz y compañero 
» Pedro Fernández y compañeros 
> Manuel Garcia ' 
» Saturnino Martínez 
> Garcia Fernández 
j> Raimundo Gutiérrez - . . 
» Jerónimo Martínez y compañeros 
> Juan Sorriba y compañeros 

i » Justo Garcia 
El Concejo 
D. Juan García y compañeros 

Angel Garcia. . . 
José Rodríguez 
Gregorio Tomás; 
Servando García 
Santos Fernández 
Lucas Garcia 
Manuel Vélez. 
Enrique Láiz y compañeros 
Lucas Pérez y compañeros 
Felipe González 

D.* María Martin V é l e z . . 
D. Martin y Beatriz Vélez 

Pedro García 
Paulino García y compañero 
Juan Lorenzana y otros 
nugenio López: 
Diego González 
Marcelino González y c o m p a ñ e r o s . . . 
Angel Ibán 
Martin Rodríguez 
Martin Vélez 
Domingo Blanco 
Manuel Santos 
Antonio García 
Manuel García y compañeros 
Fausto González y compañero 
Ramón Puente y compañeros 
Joaquín Salazar 
José Hipólito García y compañeros. . 

D." Micaela Arias 
La capellanía de San íroi lán 
Herederos de Juan López 
D. Baltasar Alvarez y compañeros 
E l Conde de Luna 
E l mismo 
D. Antonio Llamas y compañeros 
D. ' Paula Salazar 
D. Pablo Rodríguez 

Ildefonso Garcia 
Fernando Lucas 
Francisco Robles 

Herederos de Esteban Rodríguez 
Idem 
Idem 
E l Marqués de Casa-Estrada 
D. Pió del Castillo 

• Gregorio Fernández y compañeros . . 
» Antonio García 
» Gregorio León y compañeros 
• Dámaso Oliveros 
• Miguel Pérez 

Herederos de Juan Monje... .' 
D. Antonio Valderas y c o m p a ñ e r o s . . . . 
D.* María Polonia González 
D. Fausto Nava 

t Manuel Fernández y c o m p a ñ e r o s . . . 
E l Ayuntamiento 
D. Tirso Garcia 

Manuel Llanos y compañeros 
Tomás de las Heras 

Cofradía de Sancti Spiritus de Rueda 
Idem 
Idem 
Idem 
Cofradía de San Roque de León. 
Cofradía de Animas de Santa Marina 
Monjas de Carrizo 
Capellanes de Coro de León 
Fábrica de Montejos 
Fábrica de San Juan de Renueva 
Fábrica de Santa Marina de León 
Fábricn del Mercado de León 
Idem 
Idem 
Idem 
Monjas de Otero de las Dueñas 
Comunidad del Sábado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mesa Capitular de San Isidro 
Monjas de Otero de las Dueñas 
Cofradía de Santa Ana de L e ó n . . . 
Cofradía del Dulce Nombre de Jesús 
Cofradía de Animas de Santa María de Ordás 
Monjas de Otero. 
Dominicos Tríanos . 
Idem 
leem 
Idem . . . . ' "• 
Idem 
Mitra de León 
Mesa Capitular de San Isidro 
Descalzas de León 
Cofradía de Animas de San Juan de Reg la . . . 
Cofradía de Nuestra Señora de la Zarza 
Cofradía de San Crispió de León.." 
Fund ición del Si Preciado >'... 
Capellanes de Coro de León 
Mesa Capitular de San Isidoro 
Idem 
Misa de Alba de San Isidro 
Monjas Carbajalas de León 
Monjas de la Concepción -
Cofradía do Animas del Mercado 
Fábrica del Cristo de San Martín 
Cofradía de la Natividad de León 
Cofradía de Sancti Spiritus de Rueda 
Cofradía de Animas de Fontanos. 
Cofradía de Animas de Torio. 
Moujas de Carrizo. 
Idem 
Idem 
Obra pía del Si Quiñones 
Cofradía de Sancti Spiritus de Rueda 
Idem ' 
Idem 
Fábrica de Santa Marina de León 
Fábrica do Grulleros 
Cofradía de la Sobárriba 
Comunidad del Sábado 
Fábrica de la Catedral de León 
Idem 
Capellanes de Coro de León 
Mesa Capitular de San Isidro 
Idem 
Fábrica de la Colegiata de San Isidro 
Idem 
Abadía de San Isidro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Misa de Alba de San Isidro 
Conventi' de Sandovnl 
Idem 
Convento de Santo Domingo de León 
Convento d» San Marcos de León 
Recoletas de León 
Monjas Catalinas de León 
Monjas Descalzas de León 
Idem 
Cofradía del Santísimo de San Martin 
Cofradía de Animas de San Juan de Reg la . . 
Cofradía de San José de León 

4,9!) 
4,13 
4,13 
8.25 
3,91 
4,12 
0,73 
7,93 
8,25 
4.94 
8,25 
4.13 
7,38 
2,48 
8,25 
9,36 
8,25 

16,50 
10,76 
6,60 
6,60 
4,40 
6,7o 
3,00 

34,60 
4.12 
7,88 
8,2b 
4,13 

28.49 
3,68 

17,95 
0,92 
1,81 
3,25 
7,52 
4,95 
4,13 
4,13 
4,12 
5.25 
4,25 
1,50 
I , 52 

33 30 
22,20 
12.38 

4.13 
8.25 
8,25 
4,94 
2,80 
2.05 

12,67 
114,00 

6.00 
6,50 
4,13 
1,49 
4,13 
8,25 
5,50 
2,46 

40,70 
29,54 

7,58 
21,00 

1,50 
1,56 

16.7,0 
88,24 

1,57 
1,SI
LBO 
3,00 
6,00 
1,00 
2,00 
2,00 

I I , 00 
3.17 
3.04 

12,38 
24.34 
16,50 
12,38 
3, 

25,00 
8,25 

.4,13 
4,50 

1855 
1855 
1867 
1858 
1882 
1855 
1880 
1870 
1855 
1863 
1878 
1876 
1878 
1887 
1859 
1869 
1879 
1837 
1869 
1868 
1886 
1876 
1866 
1880 
1855 
1886 
1882 
1868 
1890 
1868' 
1856 
1855 
1855 
1855 
1895 
1894 
1855 
1872 
1855 
1866 
1888 
1886 
1879 
1868 
1891 
1873 
1890 
1887 
1871 
1873 
1887 
1881 
¡880 
1883 
lí-92 
1868 
1883 
1890 
1855 
1855 
1855 
1868 
1879 
1895 
1855 
1855 
1891 
1868 
1855 
1855 
1855 
1855 
1846 
I84S 
1846 
1862 
1846 
1855 
1859 
1855 
1855 
[855 
1855 
]8OD 
1855 
1866 
1879 
1859 
18«3 
1870 
1895 



375 
377 
387 
388 
391 
392 
395 
399 
404 
406 
407 
408 
409 
412 
414 
415 
418 
419 
420 
421 

3 adl. 
4 id. 
5 id. 
6 id. 
9 id. 

10 id. 
422 
426 
•127 
428 
429 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
441 . . 
442 
443 
444 
446 
447 
449 
450 
451 
451 
455 
456 
460 
461 
462 
464 
467 
470 
476 
447 
480 
481 
482 
484 
485 
486 

1 adl 
2 id. 
3 id. 
5 id. 
6 id. 
8 id. 
9 id. 

10 id. 
1! id. 
12 id. 
14 id. 
15 id. 
17 id. 
18 id. 
19 id. 
20 id. 
23 id. 
24 id. 

487 
488 
490 
491 
493 
495 
496 
497 
498 

10 Marzo 
24 Junio 
11 Enero 
6 Febrero 

24 Agosto 
15 idem 
5 Marzo 
8 Septiembre.. 

17 ídem 
I . " Eoero 
6 Abril 

22 Febrero 
6 Marzo 

25 Mayo 
11 Noviembre.. 
16 Febrero 
14 idem 
31 Diciembre... 
Idem 
Idem 
31 Julio 

5 A g o s t o . . . . . 
3 Hayo 
6 Julio 

17 Octubre . . . 
25 Abril 

8 Septiembre. 
11 Noviembre. 
8 Septiembre.. 

29 Julio , 
11 Noviembre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 

8 Septiembre. 
11 Noviembre.. 
Idem 

8 Septiembre. 
11 Noviembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
27 Marzo 

8 Junio 
27 Noviembre. 
2 Junio 

14 Diciembre . . 
H Abril 
8 idem 

11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem : . 
11 Hayo 
11 Noviembre.. 
31 O c t u b r e . . . . 
Idem 
11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
8 Septiembre.. 

11 Noviembre.. 
8 Septiembre.. 

11 Noviembre.. 
16 Enero. 
16 í d e m . . 
23 Marzo. 

1." idem 
24 idem.. 
27 idem.. 

6 Abri l . . 
11 Noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem 

8 Septiembre.. 
Idem 
Idem 
11 Noviembre, 

La Seca 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Loretzana 
León 
Idem 
León y Llamas 
León -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lorenzana 
Matueca 
Manzaneda 
Matueca 
Máueilleros y San Justo. 

Mame 
Mellanüos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maocilleros 
Idem.. 
Mame 
Mansilla Mayor 
Mame 
Mootejos 
Mancilleros 
Manzaneda 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. — 
MontejoB 
Montejos y Ferral 
Manzaneda 
Matueca 
Montejos 
Idem 
Mellanzos 
Manzaneda. . . . ' 
Mame 
Manzaneda y León 
Matu :ca , 
Montejos 
Macsilla de las Muías 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Manzaneda 
Mansilla de las Muías . . 
Monasterio de V e g a . . . . 
Manzaneda de Torio . . . 
Mansilla y Vitlacontürie 
Manzaneda de T o r i o . . . . 
Navatejera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Roque García 
Manuel Diez 
Manuel Culso y compañeros 
Juan y Gabriel Arias 

Herederas de Domingo CastaBón. . 
D. Fausto Nava 

Nicolás González y compañeros 
La Condesa de Vado. 
D." Pascuala Muñiz 
La misma 
D. Francisco Bustamente 

> Enrique Pascual Diez 
• Felipe Morala y c o m p a ñ e r o s . . . 

Herederos de Pedro Rebollo 
D. Benigno Viezma 

> Santos Diez 
> Juan Alonso y compañeros 

La Comunidad de San Pedro y San Pablo 
La Comunidad del Sábado 
Herederos de D. Nicolás Regueral 
La Cofradía de Caballeros de San Martín 
Herederos de Diego Ibáfiez 
D. Gregorio Fernández 
Administración de los Capells. del Sábado 
D. Manuel Rodríguez y c o m p a ñ e r o s . . . 
D.* Micaela de Moya 
D. Marcelino Pelecha y c o m p a ñ e r o s . . . . 

Isidoro de Celia 
Pedro Moran 

Los Concejos 
D. Pedro Alvaroz y compañuros 

Rafael Martínez 
Herederos de Pedro Valduvieco 
Los mismos 
Herederos de Lorenzo González 
D. José Barbado 
Herederos de Francisco de la Mora l . . . . 
Herederos de Gregorio González. 
D." Maris Pérez 
D. Tomás Sánchez . . • 

Manuel Diez 
D." Isabel Castro 
Herederos de Bernardo García 
D. José Crespo y compañía 

• Juan I b á n . . 
» Manuel Robles. 
> Antonio-B»yón 
> Martin de Robles. 
> Victorino Flórez y companeros. . . . 

D.' Antonia Bayón 
D. Bernardo Pérez 

> José Diez y compañeros 
» Lorenzo Santos y c o m p a ñ e r o s . . . . . 
i Lucas Crespo y compañeros 
> Vicente V é l e z y compañeros 
> Domingo Balbuena 
> Roque Gutiérrez y c o m p a ñ e r o s . . . . 
> Manuel Lois 
• Casimiro Acebedo y compañeros . . . 
» Manuel Robles y compañeros 
> José de Castro y compañeros 
> Francisco González y José Flecha. . 
• Santiago Gutiérrez 
» Pablo Diez y compañeros 
> Fer&ando García 
> Estanislao López 
t Froilán Villa y compañeros 
> Isidoro Llamazares 

E l Duque de Alba 
El Cabildo de Mansilla 
D. Miguel Ledebma 

> Antonio Cnlvo 
> Juan Sandíu é hijo 
> Miguel Fernández 
» Anselmo Grajal 
» José Modino y compañeros 
» Vicente Vélez y compañeros 
» Tibnrcio Fuertes y compañeros 
> Tomás Martínez y compañeros . 
» Juan García 
a Manuel González y c o m p a ñ e r o s . . . . 

Herederos (IB Eulalia Gutiérrez. , 
D. Felipe Ramos y compañeros.' . 

» José Ramos y compañeros 
a José Robles 
» Manuel Ramos 
a Felipe Villaverde 
a Pedro Fernández 

Cofradía de Animas de Santa Marica 4,13 
Cofradía de la Cruz de San Blas 13,85 
Cofradía de la Zarza de León 1,50 
Cofradía de la Piedad de León 8,25 
Cofradía de San Antonio de León 2,25 
Cofradía del Dulce Nombre de Jesús 15,00 
Cofradía de la Transfixión ; 8,25 
Capellanes de San Marcelo 22,20 
Cofradía de la Cruz de Villamañán 8,25 
Comunidad de la Piedad de ídem 12,78 
Cabildo de Sahaglin 8,25 
Cofradía de Animas Ricas de León 12.40 
Idem 28,75 
Fábrica de San Pedro de los Huertos . . . 0,77 
Fábrica de San Juan de Renueva..' . 10,00 
Idem 6 5 ) 
Fábrica de la Iglesia del Mercado 4,12 
Cofradía de Minerva de San Martin 24,75 
Idem *0,5fl 
Fábrica del Mercado de León 8,25 
La Cofradía del Pendón de San Isidro 23,03 
Idem a0,63 
Fá brioa de Sa D Ma rcelo de León 3.00 
Cofradía de Santa María la Noble | 14.06 
Cofradía de la Sobarriba de Arriba. 
Cofradía de San linquo y Consolación, 
Capellanes de Coro de León 
Mesa Capitular de San Isidro 
Idem 
Idem 
Fábrica de la Colegiata de San Isidro 
Convento de Sandovnl , 
Convento de Sao Pedro de Es lonza . . , 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Convento de Sandovaí 
Idem 
Idem 
Idem 
Couvento dé Tríanos. 
Convento de San Marcos 
Idem , • 
Monjas Recoletas de León 
Idem 
Monjas Catalinas de León 
Idem ' 
Cofradías de An'masde Santa Marina 
Cofradía de la Natividad de León 
Idem 
Idem 
Cofradía de Nusstra Señora de la Zarza de.León 
Cofradía del Dulce Nombre de Jesús 
Cofradía de Animas de Ruiforcos 
Fábrica de Montejos 
Idem 
Cofradía de Sancti Spiritus de Rueda 
Cofradía de Animas del Mercado 
Cabildo Catedral de León 
Fábrica de Santa Marina de Leóu 
Cofradía de Animas del Mercado 
Fábrica de Montejos 
• onveuto de Eslonza 
Carmelitas do L a Bañeza 
Convento de Eslonza 
Idem 
Agustinos de Mansilla 
Bernardos de Sandoval 
Idem 
Idem 
Convento do Sandoval 
Dominicos Tríanos 
Catalinas de León 
Monjas de la Conoepción 
Cofradía de San Julián ae Ruiforcos 
Fábrica de Santas Martas 
Fábrica de Son Marcelo de León 
Cofi adíu de Animas do San Marcela 
Comunidad del Sábado 
Idem 
Fábrica de la Catedral de León 
Abadía de Son Isidro 
Convento de Sandoval . . . . -
Idem 
Idem 
Idem 
Monjas de Grádeles 

1883 
1892 
1855 
1855 
1861 
1868 
1868 
1862 
1858 
1858 
1855 
1867 
1867 
1878 
1888 
1874 
1867 
1862 
1859 
1863 
1855 
1855 
1876 
1862 
1887 
1894 
1868 
I8<i7 
1855 
1895 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1852 

a Domingo Diez 
Viuda de José Valderas Ildem 
D. Isidro Diez iMonjas Descalzas de León 

1,52 
11,25 
8.25 
8,22 
0,11 
5,18 
2,86 
0,44 
1,6b 
4,95 
2,25 
1,71 
3,33 
3,00 
6,75 
2,00 1855 

, 1,50 1855 
'69,63 1855 

1,00' 1X55 
1,60 1881 
3.00 1892 
7,50 1877 
8,251,1878 
4,13,1868 
3,31!1877 
8,2511873 
1,38¡1872 
8,2511886 
8,25 1885 
4,12!1855 
8,25¡1876 
6,50,1855 
4,ia,'l884 
1,63 1882 
4,94 1855 
6,09 1876 
8,00 1856 
8,25'1873 
5,00 1855 
2,02! 1878 
0,50 1885 
5,00 1885 
1,00 1861 
0.50 1855 
8,25 1855 
2,50 1855 
4,05 1855 
9,00 1855 

231,00 1855 
5,00 1855 
3,68 1855 
8,25 1859 
8,25 1882 
5,50 1855 

14.88; 1864 
5,29 1883 
8,25,1855 
8,25 1855 
4,13 1886 
1,00;1875 
1,50 1895 
1,50 1855 
1,50 1855 

169,95 1855 
38,00 1868 
15,80 1855 
0,75l 1886 



499 
500 
502 
513 
516 
517 
518 
519 
522 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
532 
531 
538 
541 
542 
544 
550 
551 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
561 
562 
563 
564 

1 adl. 
2 id. 
4 id. 

566 
567 
1573 
575 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
583 
584 
588 
589 
590 
591 
600 
601 
602 
603 
605 
609 
610 
611 
612 
613 
615 
617 
620 
621 
623 
624 
626 
627 
628 
629 
621 

2 adl 
3 id. 
4 id. 
5 id. 
7 id. 

633 
638 
639 
643 
645 
647 
648 

11 Noviembre.. 
23 Octubre 
29 Mayo 
10 Febrero 
8 Septiembre. 

Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
11 Noviembre.. 
19 Octubre 
11 Noviembre.. 
Idem 

Abril 
Idem 

8 Septiembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
19 Octubre 
3 Junio 

11 Noviembre.. 
2 Marzo 
8 Septiembre.. 

Idem 
23 Enero 
27 Agosto 
13 Febrero 
8 Septiembre.. 

11 Noviembre.. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
19 Julio 
Idem 

8 Julio 
16 Moyo 
8 Septiembre. 

19 Diciembre... 
15 Agosto. . 
12 Junio 
11 Noviembre. 
10 Enero 
19 Diciembre . 
9 Abril 

11 Juuio 
19 Febrero . . . . 
15 Octubre . . . 
8 Septiembre. 

11 Noviembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem,¿ 
23 Octubre 

Mayo 
15 Octubre 

Nogales 
Navatejera 
Navafria 
Navatejera 
Otero de las DueSas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Otero y Matueca 
Otero de ViSayo 
Idem 
Otero de las Dueüas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oteruelo 
Oocina 
Pobladura de Bernesga.. 
Palacio y Abadengo 
Palacio de Torio 
Pesadilla 
Pobladura de Bernesga. . 
Idem 
Idem 
Puente de Castro 
Paiazuelo de E s l o u z a . . . . 
Idem ; . . . 
Idem.. 
Paiazuelo de Torio 
Idem 
Idem. 
Pedrún 
Pobladura de Bernesga. . 
Palacio de Torio 
Pobladura de Bernesga.. 
Paiazuelo de Torio 
Pobladura de Bernesga.. 
Palacio de Torio 
Sta.Olajay PuenteCastro 
Palacio y Paiazuelo.. . 
Palacio de Torio 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 

19 Abril 
12 Julio 
15 A g o s t o . . . . 
15 í d e m . . 
20 Septiembre. 

3 Enero 
Febrero . . . . 

11 Noviembre. 
8 Septiembre. 

11 Noviembre. 
11 ídem 
28 Julio 

Pobladura de Bernesga. 
Palacio de Torio 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacio de la Ribera 
Pedrún 
Pobladura de Bernesga. . 
Palacio de Torio 
Pedrún y Manzaneda 
Pedrún 
Paiazuelo de Torio 
Idem 
Paiazuelo de Eslonza 
Palacio de Torio 
Quintana de Raneros . . . . 
Ruiforcos 
Robledo de Torio 
Ruiforco 
Robledo de Torio 
Kiosequino 
Robledo de Torio 

D. Pedro González .y compañeros 
Herederos de Juan Ramos 
D. Plócido Martínez y c o m p a ñ e r o s . . . . 

Felipe García 
D.' María Getino y compaEeros 
Los mismos 
D. Francisco y Benito Rodríguez 

Antonio Posada 
José Fernández y compañeros 
José Alvarez y compañeros 
José Alvarez 
Juan Suárez 
Alonso López 

Herederos de Manuel Posada 
Herederos de Cayetano Andrade 
Herederos de Antonio García 
0. Lorenzo Diez 

Valentín Romero 
Nicolás Fernández 
Antonio López y compañeros 

D. Antonio Fernández 
Juan Diez 

Herederos de Antonio Pérez . . . . . . . . . 
D. José Rodríguez 
D." Josefa Galán. 
Viuda de Manuel Fernández 
D. Francisco Alvarez y c o m p a ñ e r o s . . . 
D." Josefa Posada 
Herederos'de Miguel Fernández 
D. Santiago Fernández. 

» Juan Bartolo 
• Blas Rodríguez 

Viuda de Juan Suárez 
D. José de la Cuesta 
E l mismo. . 
D. Ignacio Suárez y compañeros 

» Gaspar Calvo y compañeros 
• Pedro Ramos y compañeros 
» Santos García 
: Manuel de Robles • 
» Pablo Balbuena y compañeros 
> Manuel Muñiz 

E l Concejo y vecinos 
Idem 
Idem 
D. Manuel Alvarez y compañeros 

Pedro del Rio y compañeros 
Herederos de Tomás Alvarez 
D. Diego Zapico 

Juan Vélez 
D." Josefa Alvarez 
Viuda de Juan Diez 
D. José Diez 
E l Concejo y vecinos 
D. Basilio Alvarez 

Valerio Diez y compañeros • 
Juan González y c o m p a ñ e r o s 
Valerio Diez y compañeros 
Vicente Balbuena. 
Angel Diez y compañeros 
Isidro González y compañeros 
Francisco de Robles .-
Manuel González y compañeros 
Juan Diez y compañeros 
Manuel González 
Manuel López y compañeros , 
Miguel Garcia Mayo 
Pedro Diez 
José Bandera 
Manuel de Robles 
Pedro Diez 
Esteban de Vil l imery c o m p a ñ e r o s . . . 
José López 

E l Concejo y vecinos 
D." Jeróuitna Balbuena 
D. Santiago Gutiérrez 

> Manuel Robles y c o m p a ñ e r o s . . . . 
E l Concejo 
Idem -. 
D. Lázaro Zapico 

• Pedro Gutiérrez y c o m p a ñ e r o s . . . 
« Manuel Nicolás 
> Pablo Méndez y compañeros 
» Manuel Robles 
> Andrés Gutiérrez 
» Vicente Balbuena 
> Teodoro Arias 

E l Concejo y vecinoH 

Convento de Sacdoval 
Cofradia de Animas de San Juan de Reg la . . . 
Cofradía del Cristo de San Martin 
Convento de Sandoval 
Monjas de Otero. 
Idem \ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cofradía de Nuestra Señora del Pozo 
Monjas de Carrizo 
Monjas de Otero de las Dueñas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Cofradía de las Animas de San Marcelo 
Comunidad del Sábado 
Capellanes de Coro de León 
Idem 
Abadia de San Isidro 
Idem 
Misa de Alba de San Isidro 
Idem 
Idem 
Convento de San Marcos de León 
Frailes de Eslonza 
Idem 
Idem 
Convento de San Claudio 
Monjas de la Concepción 
Descalzas de León 
Idem 
Cofradia del Santísimo de San Martin de León. 
Cofradía de las Animas de San Juan de Regla. 
Cofradia de Animas de San José de León 
Cofradia de Animas de Santa Marina 
Cofradia de Santa Gertrudis 
Cofradia de Animas del Mercado de León 
Cofradía de Santa Ana de León 
Cofradía de Misericordia de León 
Cofradia de la Natividad de León 
Idem 
Cofradía del Sacramento y Animasdel Salvador 
Cofradía de San Antonio de León 
Cofradia de San Crispín de León 
Idem 
Cofradia de Eclesiásticos de Torio 
Cofradía de la Sobarriba 
Idem '. 
Cofradia de Eclesiásticos de Torio 
Cofradía de Saocti Spiritus de Rueda 
Cofradia de Animas del Mercado 
Capellanes de Coro de León 
Fábrica del Salvador del Nido 
Fábrica del Mercado 
Cofradía del Pendón de San Isidro 
Cofradia de San Roque y Concepción de León 
Idem 
Cofradia de la Sobarriba de Arriba 
Comunidad del Sábado 
Cofradia de la Concepción de León 
Cabildo Catedral de León 
Capellanes de Coro de León 
Mesa Capitular de León 
Abadía de San Isidro 
Idem 
Misa de Alba de San Isidro 

1,50 
4,12 
3,75 
1,50 

12.83 
20.33 
43,07 
24,57 
10,41 

19,99 
39,58 

1 
6,60 
6,60 
1,50 

10,31 
4,16 
1,50 
2,32 
1,6; 

46,90 
9,29 

41,00 
8,44 

20,49 
24,52 
27,38 
41,26 
12,10 
11,Oi 
41,26 
25,76 
31,26 
31,26 
41,26 

0,62 
5,78 
1,00 
5,78 

11,10 
1,50 

41,04 
16,50 
16,W) 
31,70 

1,65 
3,19 
0,05 
8,25 
3,38 
3,38 
8,25 
8.25 
4,12 

10,50 
10,31 
2,50 
4,95 
4,12 
3,30 
5.75 
2,17 
8,2f) 
8,25 
8,25 

14,78 
0,50 
4,12 
6,59 
1,50 
8,25 

12.38 
8,25 

12,38 
5,10 
8,25 
8,25 
8,25 
7,00 

24,75 
4,12 
8,25 
6,25 
2,64 
0,25 
1,50 

16,50 

1874 
1875 
lf90 
1855 
1862 
1859 
1869 
1867 
1869 
1870 
1869 
1869 
1869 
1855 
i 855 
1856 
1870 
1855 
1867 
1867 
1877 ' 
1855 
1855 
1868 
1869 
1855 
1869 
1869 
1869 
1869 
1869 
1869 
1869" 
1855 
1855 
1869 
1877 
1879 
1871 
1864 
1875 
1864 
1896 
1896 
1896 
1888 
1868 
1855 
1855 
1868 
1868 
1879 
1885 
1894 
1838 
1885 
1868 
1895 
1879 
1881 
1868 
1866 
1868 
1869 
1867 
1884 
1895 
1873 
1879 
1883 
1875 
1855 
1889 
1896 
1878 
1881 
1855 
1895 
1895 
1855 
1864 
1870 
¡884 
1873 
1882 
1878 
1883 
1870 

(&t conlimará) 



A Y U N T A M I E N T O S 

Don Juan de la Cruz Illanco, Secre
tario del Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra en el 
corriente año la Junta municipal 
de asociados respectiva, en la del dia 
hoy aparece, enere otros particula
res, el que A la letra dice:—«Termi
nada la discusión y votación del pre
supuesto municipal ordinario forma
do para el próximo año de 1S9CÍ\_07, 
y resultando en el mismo un déficit 
de 893 pesetas, después de aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
recursos l ega les permitidos como 
ingresos por la legislación vigente, 
se procedió por esta Corporación á 
revisor nuevamente todas y cada 
una de las partidas de gastos con
signadas en dicho presupuesto, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
nútn. 2." de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878. 4 fin de 
introducir en los mismos las econo
mías que sean susceptibles, enn ob
jeto de conseguiv en lo posible la 
nivelación; pero no habiendo posibi
lidad de realizarla, por ser todas las 
obligaciones ¡i que se destinan de 
carícter obligatorio, y visto por 
tanto que es de todo punto preciso 
cubrir el déficit que resulta de 8í)3 
pesetas con recursos extraordina
rios, so puso á deliberación cuáles 
de éstos convenía establecer que 
ofrecieran dicha cantidad y fueran 
más aceptables á las circunstancias 
especiales de la población. Esta Jun-
ta .después de discutir ámpllainente, 
ha creído conveniente, y dispuesto 
por unanimidad, que el medio menos 
gravoso y más adecuado al vecinda
rio, con destino á cubir el déficit 
que se indica, lo es sin duda, y asi 
se acuerda proponer al Gobierno de 
S. M., un arbitrio módico extraordi
nario sobre las leñas de todas clases 
que se consuman en el Ayuntamien
to durante próximo ejercicio, que 
consiste en 50 céntimos de peseta 
cada 100 kilogramos, que no excede 
del 25 por 100 del precio medio que 
tiene dicha especie en la localidad; 
cuyo consumo se calculo en 178.000 
kilos, que vienen, conformo se de
muestra en la tarifa que se acom
paña, aprobada y autorizada ita el 
acto por la Junta, i producir las 8i'3 
pesetas que resultan de déficit en 
el presupusto municipal. Y por fin 
se dispuso que este acuerdo se pu
blique y fije en los sitios de cos
tumbre é inser te en el BCI.I;TÍN 
OFICIAL por término de quince días, 
según y á los efectos prevenidos en 
los reglas 1." y 2." do la citada Real 
circular y demás disposiciones pos
teriores, como la Real orden de 27 
do Mayo de 1887, remitiendo des
pués de transcurrido este plazo al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, por el Sr. Alcalde,» quien se 
autoriza en forma, la instancia y de
más documentos señalados en la 
regla C * de citadas disposiciones, 
para que previo los demás trámites 
oportunos, elevo el expediente al 
lixemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en demanda de la Real orden 
autorización. Sin más asuntos de 
qué tratar.se levantó la s e s ión ,y fir
man los Srcs. "Concejales y asocia
dos presentes, de qué yo, Secreta
rio,certifico.—UeuitoVrieto.—Fran
cisco Martiuez.- ManuelMatanzo.— 
Matías Martínez.—Domingo Quin
tana.—Santiago Blas.—Rosendo 
Quintana.—Tomás Mendoña.—Ma

teo Blas Nieto.—Santiago Rodrí
guez.—JerónimiiQuintana.--Martin 
Alonso.—Esteban Puente .—Juan 
Cordero.— Román Palacio.—Berna
bé Lobato.—JoséSIatanzo.—Jnaude 
la Cruz Blanco, Secretario.' 

Asi resulta bien y fielmente del 
acta original á quo me remito. 

Y para que conste, á fin de remi

tir al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el BOU;TÍN OFICIAI., se 
g ú n so halla acordad», expido la 
presente, visada y sellada por el se
ñor Alcalde en Val de San Lorenzo 
á 25 de Mayo de 18!)B.—K¡ Secretn-
rio, Juan de la Cruz Blanco.—Visto 
bueno: el Teniente Alcalde, Benito 
Prieto. 

Tarifa do los artículos que ha acordado gravar ¡a Junta municipa/ </c aso
ciados de este Ayiiutarniento, en sesión de hoy, para cubrir el tléficit 
de 893 pesetas que resultan on el presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el próximo añodo I89(i ¡i 97: 

Leña do todas clases. 

UNIDAD 
Kilopranios 

100 

Consii i í io i í 'roiiucto 
calcula-luiiu-i imiml nuluu-

Arltitrioa rmita ul iiíiu laJo 

Ptas. Ctn.' Kilü^'ratnOü 

50' !78.6'00 

Alcaidía constUiicion-U de 
Reglaras da Arriba, y Abajo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asoeiados el arriendo, en conjunto 
ó separado por ramos, do los dere
chos do consumos con libertad do 
ventas, para el próximo año econó
mico, se hace saber al público que 
las subastas so celebruráu en la Sala 
de Ayuntamiento ante el mismo, y 
será la primera el dia 7 del próximo 
mes de Junio, de dos á cuatro de la 
tarde, y la segunda, para e! caso do 
no tener efecto la primera, se veri
ficará en las mismas horas del día 
21 del mismo, admitiéndose en ésta 
posturas por las dos torceras partes; 
y si no tuvieren efecto, en el mismo 
acto se arrendarán á la exclusiva los 
derechos de carees y líquidos, unos 
y otros con sujeción al pliego de 
condiciones que desde-esta feclía se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal para los que quieran con
sultarlo. 

Regueras 28 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Eiías Lobato. 

Don Lino Fernández Ordóñez, Se
cretario del Ayuntamiento de Ke-
gueras de Arriba y Abajo. 
Certifico: Que al ¡olio -i." del libro 

de actas de la Junta municipal hay 
una que literalmente dice asi: 

«En las Oasis Consistoriales do 
Regueras á 25 de ü a y o de IHSü: re
unidos en sesión extraordinaria los 
Sres. Concejales y asociados com
ponentes de la Junta municipal de 
este distrito, cuyos nombres ul-mar 
gen de la original so expresan, y lo 
son: D. Tomás Martínez, D. Eladio 
Ordóñez, D. Tiburcio Ordóñez, Don 
Francisco Lobato, D. Angel Lobato, 
O. Juan González, 1). lluporto de la 

! Fuente, D. üoai iugo Blanco, D. To
más Centeno, ü . Evaristo Blanco 
y D. Martín Pérez, bajo la presiden

cia del Sr. Alcalde D. Elias Lobato 
Mateos, por el inl'rascrico Secreta-
no se dio lectura do la Real orden 
de 3 de Agosto de 1X78 y demás re
ferentes al caso, yenterados los con
currentes, en confurmúlad á lo pro
venido en la regla primera de la dis
posición segunda de dicha Real or
den, procedieron ú revisar de nuevo 
el presupuesto ordinario que acaban 
de votar para el año económico de 
1890 á 97, á fin de introducir cu el 
mismo todas líts ecouoinias q'ie sin 
perjuicio de los servicios se pudie
ran realizar, y no resultando posi
ble ninguna por hallarse ajustado 
dicho presupuesto en un todo á las 
necesidades impreselndiblos de la 
localidad, la Junta municipal, rati
ficando su aprobación á la totalidad 
do ingresos on la cantidad que apa
recen consignados de -I 319 pesetas 
20 céntimos, incluyendo en éstus la 
suma de 1.351 pesetas 25 cént imos, 
con el carácter de extraordinarios, 
y en los gastos igual cantidad de 
4.3(9 pesetas 20 cént imos , y como 
en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizan las leyes 
vigentes, oxcepcióu hecha del re
parto vecinal, consideran que el me
dio menos gravoso y más adecuado 
al vecindario para cubrir las 1.351 
pesetas 25 cént imos, será el do esta
blecer un arbitrio sobre los artícu
los no eoíopreudidos en la fcarifi ge
neral de consumos, para lo cual acor
daron : 

1." Que so proponga al Gobierno 
Ion recur.-os extraordinarios cum-
prendidos en la siguiente tarifa do 
arbitrios quo se propone al Gobier
no para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario para el año econó
mico de 1890 ¡í 97. sobre artieuios 

\ de comer y arder no comprendidos 
j eu ¡a general de impuestos de con-
¡ sumos: 

concurrentes que saben, de que yo, 
Secretario, cortiüco.—Elias Lobato, 
Eladio Ordóñez. Tomás Martiuez, 
Francisco Lobato, Tiburcio Ordó
ñez , Angel Lobato, Juan Uonzález, 
Ruperto de la F u e n t e , Domingo 
Blanco, Tomás Centeno, Evaristo 
Blanco, Lino Fernández.» 

Y para qii>> t'üiira ef-rto sn inser
ción on el BOI.I:TÍN oi'iour, de la 
provincia, expido ¡a presente con el 
V." B.°del Sr. Alcalde c i Regueras 
á 28 de Mayo de 1896 —Lino Fer
nández.—V." B.": E l Alcalde, Elias 
Lobato. 

Alcaldía cmistilucional de 
Villadccancs 

Terminado el proyocto del presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de ISOti á 97, y el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del mismo, asi 
como también el padrón do ccclulas 
personales para dicho ejercicio, está 
expuesto al público por el término 
de quince días en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento, paia oir las re
clamaciones justas quo s-.i presen
ten; en la inteligencia que Rasado 
dicho períudo no surán oídas. 

Villuiocanes 16 de Mayo do 1896. 
— K l Alcaide, ¿Jannol Guerrero. 

A R T I C U L O S 

Paja 
i H i e r b a . . . . 

C a r b ó n . . . . 
Leña 

Unida.! j |'rL.ci0 muilio 

I 
KiloírramOH ¡ P u n t a s Ct3, 

100 
100 
100 
100 

Arbitrio 

l'enütas Cts . 

50 

50 

Consumo culeu-
ludo dunmtu 

180.000 
20.025 
2.500 

-10.21ÍO 

Total. 

Pruilucto 

aliuiil 

900 » 
200 2b 

50 » 
201 » 

1.351 25 

2.° Que so cumpla con lo man
dado en la regla 2.* de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, remitiendo 
ai Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLIÍ-
TÍN OFICIAL copia de esto acta, quo 
además ha de fijarse al público por 
espacio de quince días, y transcu
rrido este término se manden .á di

cha autoridad los documentos á que 
se refiere la regla 4." da la Real or
den citada, para que previo los in
formes prevenidos en la 5." de dicha 
Real orden, tenga á bien elevarlos 
al Excmo. Sr Ministro de la Gober
nación. 

Con lo que so (lió por terminada 
esta sesión, que firman los señores 

A Icaidia com-lilncional de 
Vulderrey 

Desde el día 30 de Junio próximo 
venidero se hallará vacante la plaza 
de beuoficenciu do este Ayunta
miento. 

Los licenciados en Medicina y C¡-
riigi-iquo aspiren á obtenerla, pre-
siiur.a-uu sus instancias en la Secre
t a r í a del Ayuntamiento, en té'-mino 
do treinta dias, i contar desde el s i 
guiente á aquel on que aparezca es
to anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia ó eu la Gaceta de Ma
drid. 

A las solicitudes lia de acompa-
fiarse: 

E l título de licenciado en Medici
na y Cirugía, ó testimonio legaliza
do del misino. 

Certificado do buoua conducta ex
pedido por el Alcalde de la residou-
ciu leí soliaitante, y cualquiera otro 
documento que justifique servicios 
y méritos en la medk'imi. 

E l elegido prestará sus servicios al 
Ayuntamiento y á la «Sociedad mu
tua de asistencia Hiéd ica de Valde-
rrey>, con arreglo á los Reglamcn-
ros de 14 de Junio do 1891 y el de 
l.i .Sociedad, y disfrutará el sueldo 
do 2.500 pesetas, pudiendo celebrar 
contratos para la as.stencia con los 
vecinos do los pueblos limítrofes á 
esta municipalidad. 

K' contrato será por tres años ,s in 
perjuicio de ser renovado al finali
zar. 

Valderrey 21 de Mayode 1896.—El 
Teniente Alcalde, Fernando Moran. 

Por término de echo días se halla 
expuesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento el padrón de edificios y 
solares del orsmo para el ejercicio 
de l89ü á 97, con el fin de oir las r e -
claínuciones que se presenten sobre 
el misino. 

Vald ürrey 2lde Mayode 1896.—El 
Teniente Alcalde, Fernando Moráis. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

El dia 7 del próximo mes de Ju
nio , y hora de ocho á diez de su ma
ñ a n a , según acuerdo de la Corpora-



ción que presido, tendrá lugar en la 
Sala Conüistoriíil de este Municipio 
a Subasta pública de a m e u d o á ven

ta libre de tudas las especies sujetas 
al impuesto de consumos en el aüo 
de 1S9B á 97, bajo el tipo de 7.785 
pesetas 25 cént imos , bajo el pliego 
de condictoues que al efecto se llalla 
(te maiiitíesto en la Secretaria de la 
Corporación. 

Si DO tuviere efecto esta subasta, 
ó LO se cubriere e lcüpo, se celebrará 
otra segunda y última el dia 14 del 
propio mes, en iguales horas y con-
dicioues. 

Ardón 28 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Felipe Bey. 

Alcaldía conslilucional de 
Valverde Enrique 

E l día 11 del próximo mes de Ju
nio, y hora da las diez de su maña -
na, cou sujeción al pliego de condi
ciones que llalla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial 
la segunda subasta, por falta de l i -
citadores eu la primera, celebrada 
el 17 del mes corriente, el arriendo 
á venta libre de todas las especies 
sujetas al coustimo, para el año eco
nómico de 1896 á 97. 

Será postura admisible la que cu
bra las dos terceras partes de la can
tidad que sirvió de tipo para la pri
mera. 

Valverde Enrique 27 de Mayo do 
1896.—El Alcalde, Viconto Kevilla. 

se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del mismo. 

Lo que so hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que se in
teresen en la subasta. 

Villaverde de Arcavos 27 de Mayo 
do 1896.—El Alcalde, Nicolás Me
dina. 

lia de manifiesto en la Secretaría de' 
Ayuntamiento. 

Gradefes 28 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Francisco Perreras. 

Álcaldúí. constitttcioiialdn 
Santas Martas 

E l dia 12 de Junio próximo, á las 
dos do su tarde, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, ante la Corporación del mis
mo, el arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al consumo, 
por el sistema de pujas á la llana, 
bajo el tipo de 8.192 pesetas 86 cén
timos que impoi'tau los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados, para 
el próximo ejercicio de 1896 i 97, y 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación. 

Si en la primera subasta no h u 
biere licitadores, tendrá lugar la se
gunda el dia20 del propio mes, eu 
referido local y hora designada an
teriormente. 

Santas Martas28 deMayode 1896. 
— S i Alcalde, P. O., Vicente Pas-
trana. 

Alcaldía constitucional de 
Viilaverde de Arcayos 

No habieudo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumos 
de este Municipio para el ejercicio 
económico de 1896 á 97, en las su
bastas celebradas en esta localidad 

, en los días 10 y 20 del corriente mes 
de Mayo, la Corporación municipal 
que presido acordó el arriendo de 
los mencionados deiechos, con ía 
facultad de la exclusiva, designan
do para la subasta el dia lOdeJunio 
del año actual, y hora de diez á do
ce de su mañana, eo la Casa Consis
torial do esta villa, bajo el pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en la Secretaria r e s p e c t i v a para 
cuantos d'iseen enterarse,y sirvien
do de base para.la subasta eí cupo 
del Tesoro, recargos autorizados y 
el 3 por 100 para premio de cobran
za; advirtiendo que el remate sólo 
tendrá lugar eu el dia indicado. Y si 
en la primera hora no se presenta
sen licitadores por el cupo indicado. 

Alcaldía constitucional de 
Traladelo 

No habiendo tenido lugar por fal
ta de licitadores la primera subasta 
anunciada para el dia24 del corrien
te, para el arriendo de los derechos 
de las especies de consumos y re
cargos, cou exclusiva en las ventas 
al por menor de los l íquidos, carnes 
y sal. y á venta libre las demás, pa
ra el próximo aSo económico de 
1896 á 97, y por el período de un 
año la primeras, y el de uno á tres 
las últimas, ó sea las á venta libre, 
relativas á los pueblos de este tér 
mino municipal, en los cuales no 
se realizó su cupo por encabeza
mientos, se celebrará una segunda 
subasta que tendrá lugar en esta 
Consistorial el dia 7 de Junio próxi
mo, de dos á cuatro de la tarde, por 
el sistema de pujas i la llana. 

Dicha subasta será presidida por 
el Alcalde, con asistencia de la Co
misión del Ayuntamiento nombra
da al efecto, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria, con el aumento de un 
10 por 100 cu los precios de expen-
dición de las especies á la exclusi
va que sirvieron para la primera, y 
en ella se admitirán postulas que 
cubran las dos terceras partes del 
precio señalado á las especies á ven
ta libre, por ser la últ ima subasta 
para las mismas. 

Para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente 
el 2 por 100 del precio de los art ícu
los, y para la fianza el 25 por 100 
del precio del remate, en metálico, 
valores públicos ó con vecinos de 
arraigo á satisfacción de este Ayun
tamiento. 

Trabadelo 27 de Mayo de 1896.— 
Pablo Teijón. 

A Icaldia cmslilvcional de 
Bercianos del Páramo 

Formado por la respectiva Comi
sión el proyecto del presupuesto de 
ingresos y gastos de este Ayunta 
miento para el ejercicio de 1896 ú 
97, se halla expuesto al público en 
la Secretaría, por el término de quin
ce días, para que durante los cuales 
puedan ser examinadas las relacio
nes por cualquiera vecino de este 
distrito. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y pasados los cua
les se remitirá á la superioridad. 

Bercianos del Páramo 18 de Mayo 
de 1896.—El A l c a l d e , Francisco 
Garcia. 

Jnzr.ii DOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa, María de la Isla 

E l día 7 de Junio próximo tendrá 
lugar el arriendo de vino y aguar
diente, á venta libre, de este Ayun
tamiento, en la Casa Consistorial, y 
hora de diez de su mañana á dos de 
la tarde; y si no tuviere efecto, se 
señala para la segunda subasta el 
dia 14 del mismo mes, bajo las ba
ses y condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria. 

Santa María de la Isla 28 de Ma
yo de 1896.—El Alcalde, Melquíades 
Castrillo. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

E l dia 7 de Junio próximo, y ho
ra de las dos de su tarde, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta para el 
arrendamiento, con venta á la ex
clusiva, de las carnes frefcas y sa
ladas, líquidos y sal común que ha
yan de consumirse en este término 
municipal durante el año económico 
de 1896 á 97, bajo el tipo de 13.192 
pesetas 75 cént imos , á que ascien
den los derechos del Tesoro asigna
dos á l a s expresadas especies y re
cargos autorizadas, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se ha-

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber; Que por este Juzga

do y Escribanía del que refrenda se 
sigue causa criminal por calumnia 
al Juzgado de instrucción de Saha-
g ú n y laGuardia civil,contra Luc ia 
no Eeyero Tejerina, hijo de Ansel-

; mo y Eulalia, sin apodo, soltero, 
¡ jornalero, de 26 años de edad, na-
1 tural y veciuo de Sahelices del Pa -
¡ yuelo, en cuya causa lie acordado 
I se cite, llame y emplace por medio 
j de la presente y término de diez 
: días al mencionado procesado, para 
! que en dicho termino comparezca 
j en la sala de audiencia de este Juz-
¡ gado á prestardeclaración en el ex-
j presado sumario; bajo apercibimien

to que de no efectuarlo se le decla-
! rará rebelde y le parará el perjuicio 
í que haya lugar. 

Se r u e g a á las autoridades y 
agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del men
cionado Luciano Reyero, y habido 
que sea, lo pongan en esta cárcel en 
concepto de detenido y á mi dispo
sic ión. 

Dado en León á 16 de Mayo de 
Í89tf.—Alberto Rios.—P. S.M.', An
drés Peláez Vera. 

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

instruyo con motivo de haberse fu
gado del Hospital de Caridad de esta 
ciudad el 22 de los corrientes y en
tre siete y sinte y media de la tarde 
el preso Lázaro Ares Muñoz, he 
acordado expedir la presente para 
su inserción' en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, interesando de las autori
dades y agentes de la policía judi
cial la busca y captura de dicho su
jeto; el cual, caso de ser habido, 
será conducido á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición. 

Dado en León á 25 de Mayo de 
1896.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Francisco Rocha. 

Señas del fugado Lázaro Ares 
E s natural de Candelecto (Avila), 

vecino de Valladolid, soltero, cajis
ta, de 29 años de edad; estatura un 
metro 660 milímetros, ojos azules 
grandes, nariz, cara y boca regula
res pelo negto, barba poblada, color 
moreno, es pecoso de viruelas y 
mal encarado: en la actualidad se 
halla padeciendo una erupción cu
tánea, usa bigote; viste boina azul, 
chaqueta claro de paño, pantalón 

de paño color café claro y alparga
tas blancas cerradas. 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Joaquín Fer
nández García, hijo de Manuel y de 
Vicenta, de 20 años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Otero de 
Kscarpizo y domiciliado en Brañue-
las. de estatura alta, regordete, na
riz y boca regulares, color bueno, 
frente espaciosa, pelo y cejas casta
ños , barba lampiña,-que viste pan
talón, chaleco, blusa y camisa de 
tela, boina negra, foja también ne
gra y calza borceguíes , ausente con 
paradero ignorado, para que eo el 
término de diez d í a s comparezca 
en este Juzgado á ser notificado, 
del auto de procesamiento y pres
tar declaración en causa criminal 
seguida contra el misino y otros, 
sobre daños y hurto á Miguel Ca
bezas, vecino de Brañuelas; aperci
bido de q ie eu otro caso será decla
rado rebelde y reducido á prisión 
si no presta fianza, de estar á ju ic io , 
por valor de 1.000 pesetas. 

Astorga 22 de Moyo de 1896.— 
Avelino Alrarez C. y Pérez .—El 
Actuario, Félix Martínez. 

Don Francisco Sigler Sáeuz, Juez de 
instrucción de esta villa da Riaño 
y su partido. 
Hago saber: Que por resolución 

de esta fecha se lia designado el día 
o de Junio próximo, á las uie/. de su 
mañana, para el sorteo de los seis 
mayores contribuyentes que, con el 
Sr . Cura párroco y Maestro de ins
trucción primaria, han de componer 
la Junta de partido para la formación 
de las listas de Jurados. 

Dado en Riaño á 16 de Mayo de 
1896.=Francisco Sigler S á e n z . = E l 
Secretario de gobierno, José Reyero. 
Rodríguez. 

Cédula de citación 
D. Ramón. Muñoz Obeso, ejer

ciendo de Juez de instrucción de 
este partido, ha acordado en provi
dencia del día de hoy se cite por 
edictos á Martina Ibáñez, vecina 
que'fué de Media Concha, del parti
do judicial de Torrelavega, y que ú l 
timamente estaba en unión de su 
marido trabajando en las minas de 
Sabero, del partido de Riaño, á fin 
de que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa instruida 
contra Timoteo Peral Proaño, veci
no de Pesquera, por sustracción de 
armas; apercibiendo á dicha Mar
tina con la multa de 5 á 50 pesetas 
si nú compareciera. 

Para que tenga lugar la citación 
acordada, pongo la presente eu Rei-
nosa á 13 de Mayo de 1896.=Casi-
miro Revuelta Ortiz. 

ANDNCIOS PARTICULARES 

Por la testamentaria de los difun
tos Valentín Balbuena y Antonia 
Fernández, vecinos que fueron de 
Acevedo, se llama á todos los que se 
crean coa derecho á los bienes ijue 
pertenecieron á dichos finados, c u 
ya presentación harán eu el térmi
no de treinta días. 

Acevedo á veintiséis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y s e i s . = 
Anselmo F e r n á n d e z . = A n g e l Fer
n á n d e z 

Imp. de la Diputación provincial 


